
Guayaquil, Agosto 22 de 2014 

Señor 
Luis Garzozi Bucaram 
Gerente General 
JEACUAN S. A. 
Ciudad 

  

Por medio de la presente comunico a Usted que el día de hoy 
he cedido 79 (setenta y nueve) acciones ordinarias y 
nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor del señor JORGE DAVID BAQUERIZO SAN MARTIN, 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, 
igualmente quedan cedidos y transferidos en forma actual e 
irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que 
como accionista de la compañía JEACUAN S.A. le corresponde. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías se 
sirva tomar, n de esta transferencia en el Libro de 
Acciones | Afcionistas de la Compañía. 

   Atentamente, 

LUIS GARZOZI BUCARAM 

CI. 0904969443
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PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

CONTENTIVOS DEL EXPEDIENTE DISOLUCION DE 

GANANCIALES SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

SEÑORES LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM Y HEIDI 

MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA



  

  

0 poa) 
'NOBOA, PEÑA, LARREA £ TORRES 

ABOGADOS (ECUADOR) 
Miembros de Muñiz, Ramirez, 

Pérez -Taiman Se Luna - Victoria (Perú)     
SEÑOR NOTARIO DE GUAYAQUIL 

LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARIA HOLLIHAN 

BRUCKMAN, casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Guayaquil, 
ante Usted respetuosamente comparecemos y soliertamos: 

1- Los suscritos contrajimos matrimonio civil en esta ciudad de Guayaquil el 28 de 
octubre del año 2000, tal como consta del certificado de la inscripción de matrimonio 
que acompañamos. 

De esta forma quedó conformada, entre nosotros, una sociedad de gananciales, que a la 
fecha deseamos disolver. 

2.- Por tal motivo, amparados en lo dispuesto en el No. 13 agregado al Art. 18 de la Ley 
Notaria, concurrimos a Usted para que, previo el trámite legal respectivo, declare 
disuelta la sociedad de gananciales formada por nuestro matrimonio. 

Atentamente, 

UIS ALBERTI ¿ZOZI BUCARAM HEIDI MARÍA HOLLIHAN 
BRUCKM. 

TÍA 
DR. GONZALO NOBOA BAQUERIZO 
REG. 4243 
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RAZON: De acuerdo a lo contemplado en el numeral 13) agregado al Art. 
18 constante en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el ¿%2 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, se/. 
disponer que los cónyuges LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM 
HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, comparezcan para dfie 
reconozcan su firmas y rúbricas estampadas en la soligifúd que antecede. 

      

  

      

Guayaquil, 25 de julio del 

   
Alberto Mo la Bodero 

10 Cuarto de Guayaquil 

El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, 

DA FE: de que ante el suscrito Notario comparecen los cónyuges señores 
LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090496943-3, y HEIDI MARIA HOLLIHAN 
BRUCKMAN, portadora de la cédula de ciudadanía No. 090712343-4, con 
el objeto de reconocer sus firmas estampadas en la solicitud de Disolución 
de la Sociedad de Gananciales que tienen formada, como suyas propias, las 
mismas que por declaración de los comparecientes, son las que usar en 
todos sus actos, tanto jurídicos como privados, para constancia de lo pual 
firman la presente diligencia, en unidad de acto con el suscrito Notario] 

    

Guayaquil, 28 de julio del 2008.- 

    / Arberto Bobahilla Bodero 

Rotario Cuarto de Guayaquil



  

      
AUDIENCIA DE CONCILIACION    o, 

RIO, 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Repúbl 

del Ecuador, a los quince días del mes de agosto del año dos mil ocho, ante 

] Notario Cuarto del cantón Guayaquil, doctor ALBERTO BOBADILLA 

BODERO, comparecen personalmente los cónyuges señores LUIS 
ALBERTO GARZOZI BUCARAM portador de la cédula de ciudadanía 
No. 090496943-3, y HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 090712343-4, con el objeto de 
celebrar la Audiencia de Conciliación dispuesta dentro del trámite de 
disolución de la sociedad de gananciales solicitada, Al efecto los cónyuges 
señores LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM y  HEIDI MARIA 
HOLLIHAN BRUCKMAN, ratifican ante el Notario autorizante su 

volunfad de declarar disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada 
por el jnatrimonio, por lo cual suscriben la presente acta, con el Notario que 
da fe] 

LUIS ALBERTO 21 BUCARAM 

    
HEIDI MARIA HOLL[HAN BRUCKMAN 

nao,



e 

Cumplida la diligencia de reconocimiento de firmas, por parte de 
cónyuges, señores LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM y 

MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, se los convoca para el 15 de agí 
del 2008, para que concurran en forma personal hasta el despacho de 
Notaría Cuarta de Guayaquil, a mi cargo, y se celgbre Audiencia de 
Conciliación y ratifiquen en forma personal su vóJuntad de declarar 

   
    

     

  

Alverto Bobágjlla Bodero 
Lano Cuarto de Guayaquil 
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cónyuges S LUIS ALBERTO GAR: HEIDIMARIA 

declaraciones juramentadas tendi ssolicitar-de-consuno-la-Pisolución — 

de la Sociedad de Gananciales que-tienen-formada,-en-virtud del vínculo 

matrimonial celebrado el veintiocho de octubre del dos mil, en cad 

de Guayaquil, el mismo que consta debidamente inscrito.- Al efecto, y = 

conforme a lo establecido en las disposiciones previstas en la Ley Notarial 

Reformada, se ha procedido ante el suscrito Notario, a efectuarse el 

reconocimiento de firmas, por parte de los solicitantes en su petitorio.- Se 

agrega al expediente copia de la inscripción del matrimonio.- En virtud de 

haberse realizado el reconocimiento de firmas antes mencionado, se 

convocó para el día quince de agosto del dos mil ocho a la celebración de la 

audiencia de conciliación entre los cónyuges señores LUIS ALBERTO. 

GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN. 
7% A ____.  _ _ _  _ O e 
Que con Techa q 

  

  

  

de agosto del dos mil-ocho-—comparecieron_a la 

audiencia de conciliación los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y  HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, 
A q_IA 

=——quieñes ratificaron de consuno y de viva voz su voluntad de declarar 

    

disuelta la sociedad de gananciales por ellos formad.- Por lo expuesto 

anteriormente y por haberse cumplido con todos los requisitos 
determinados en el numeral trece, del artículo dieciocho de la Ley 

  1.0



novecientos noventa y seis, yo doctor ALBERTO BOBADILLA 

BODERO, Notario Cuarto del cantón Guayaquil, declaro disuelta la 

sociedad de gananciales formada por los cónyuges LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN 

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del Art 18 de la Ley Notarial, protocolizo 

en el Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, los documentos que 

anteceden, que contienen el expediente de DISOLUCIÓN DE 

GANANCIALES solicitado por los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM] HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN,      

  

     

  

incluyendo a la presente. 

Guayaquil, 18 de agosto, 

Dr. Alberto BoDadilla Bodero 
Notano Cuarto de Guayaquil 

Es fiel  



  

e E 
copia de su original, y en fe de ello confieno esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, Protocolización de ta de tos documentos contentivos del 

expediente Disolución de Ganancíates solicitada por Los cónyuges LUIS 
  

ALBERTO GARZOZ1 BUCARAM Y HEIDI MARIA ÑOLLIHAN BRUCKMAN, que núbrico, , » 

    

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 
   

Notario Cuarto de Guayaquil 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 8 de le 

Notanal, reformada por el Decreto Supremo número 2386 

Me Marzo 41 de 1978, publicada enel Registro Oficial No. 564 

81 12 de Abril de 1978, DOY FE: Que la fotocopia que 

al squad      

      

   
   

    

0.4 Nov 2008 
yr be » 

Gilio Jarrin Acunzo 

Pnotario Decimotercero 
Guayaquil



Guayaquil, Agosto 22 de 2014 

Señor 
Luis Garzozi Bucaram 
Gerente General 
JEACUAN S. A. 
Ciudad 

Por medio de la presente comunico a Usted que el día de hoy 
he cedido 1 (UNA) acción ordinaria y nominativa, de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América, a favor del señor JORGE 
DAVID BAQUERIZO SAN MART: de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, 
igualmente quedan cedidos y transferidos en forma actual e 
irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que 
como accionista de la compañía JEACUAN S.A. le corresponde. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías se 
sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía 

Atentamente, 

e 
MAYKÓ GARZOZI DELFINI 
CI. 0914475991 
CEDENTE a 

 


